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i_A
Fiscalía General de la República

• i.' )■ Célula de investigación: AGENCIA SEXTA INVESTIGADORA DE
•■Xi; ; UEITATA

:  Carpeta de InvestigaGión; FED/SEIDO/UEITA-NAY/0000821/2020
Oficio No: UEITATA-AVW80/202P

;  i,' X; Asunto: Sesolieita peritoen materia de interpretación

CiUDAD DE MEXICO, a 30 DE DICIEMBRE DÉ :2G2P

"WITRO.

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPUBLICA
PRESENTE.

En virtud que en la presente investigación se requieren conociraienfos especíales,
con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en reiación con los numeraies 1", 2°, 127,131, 272,273, 274,
275, 368 y 369, todos del Código Nacional de Procedimientos Penales, solicito designe
perito en materia de INTERPRETACIÓN, a efecto dé que se realice ia tradueción del

Asimismo, hago de su conocimiento que el dictamen que emita en la materia,
deberá ser remitido por escrito y en archivo digital, en el término de 48 horas, contadas a
partir de la recepción del presente, con las medidas de seguridad y confidencialidad
debidas, documentación que deberá ser entregada en estas, oficinas ubicadas en avenida
Paseo de la Reforma número 75, colonia Guerrero, demarcación territorial Guauhtémoe,
Código Postal 06300, Ciudad de México, teléfono 5346OOO0 extensión 508282 y ai correo
electrónico monserrat,reves@par.aob.mx. Apercibido que, para el caso de incumplir\Gon lo
solicitado, se hará acreedor a una multa de lOO días de salario mínimo vigente, medida dé
apremio prevista en ei numeral 104, fracción I, inciso b); del Código Nacional dé
Procedimientos Penales.

Cabe señalar que el presente documento tiene ei carácter de CONFIDENCIAL y
RESERVADO, por lo que su contenido rio debe ser divulgado, a fin de salvaguardar la
secrecia que respecto de las actuaciones de carpeta de investigación, impone el articuló
218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, por lo que es importante destacar
que la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código-
Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII; prevención que
deberá hacer extensiva ai personal que encomiende la atención del presei^j^

Sin más por ei m  distingujlXGons^e^'&ón.

AGENTE 

MTRA. 

E LA FEDERACION
.T.A. ^ , .

i'^VSSTiGi'^C",-7-

OR "CODEACuit





FISCALÍA GENERAL DE LA REPUBLICA
nr* D SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN
rVarl DE DELINCÜENCIA ORGANIZADA

FISCALÍA GENERAL UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE OPERACIONES
OE LA REPÚBLICA CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA Y DE FALSIFICACION O ALTERACION DE MONEDA.

Oficio: FGR/SEIDO/UEIORPIFAM/SP/1521/2020

Ciudad de México, 31 de diciembre de 2020
"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de ia Patria"

Agente del Ministerio Público de la Federación
Adscrita a la U.E.I.T.A.T.A.

Presente.

Me refiero a su oficio número UEITATA-AVI-075/2020, dirigido al titular de esta Unidad

Especializada, mediante el cual solicita informe si en la base de datos de esta Unidad

Especializada contamos con antecedentes delictivos, de investigación, actas circunstanciadas,

averiguaciones previas, carpetas de investigación, procesos o mandamientos judiciales en contra

de las siguient

Al respecto, me permito informar a Usted, que con el fin de dar la atención a su

requerimiento, se realizó una consulta a la base de datos con la que cuenta esta Unidad, le

informo que a la fecha NO existe ningún tipo de antecedente, pendiente de cumplimentar de

las personas físicas antes mencionadas, lo que hago de su conocimiento para los efectos

conducentes.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

LU

Av. Paseo de la Reforma, No. 75, Planta Baja, Colonia Guerrero, Alcaldía Guauhtémoc. Ciudad de México. C.P.
06300. Tel: 5346 0000 Ext. 509216.





Subprocuraduria Especializada en
Investigación de Delincuencia Organizada.

Unidad Especializada en Investigación
De Delitos en Materia de Secuestro.

No. FGR/SEIDO/UEIDMS/ANT/984/2020

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2020

"AÑO DE LEONA VICARIO, BENEMÉRITA MADRE DE LA PATRIA"

MAESTRA

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN,
ADSCRITA A LA U.E.I.T.A.T.A.

PRESENTE.

En atención al oficio UEITATA-AVI-075/2020, de fecha 28 de diciembre del año
2020, relacionado con la Carpeta de Investigación FED/SEiDO/UEITA-
NAY/0000821/2020, por el cual se solicita se informe si en esta Unidad
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, existe algún
registro, información o antecedente relacionado con: 

Al respecto me permito informarle, que una vez que se realizó una minuciosa
búsqueda en la base de datos de esta Unidad Especializada, se localizó
POSITIVO el nombre de en la A.P.

onimias en
 mantener contacto con el agente del Ministerio

Público de la Federación, el Lic.  del resto de nombres ̂
se localizaron antecedentes.

ATENTAMENTE

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN."
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓnIdE DELITOS EN MATERIA DE

SE

3 ! DIC. 2Ü2D LIC. A i
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"2020, Año de Leona Vicario,
Benemérita Madre de la Patria".

■  h.Aru.ij ¡

O 1 ENE. 2;^/1

'^■^0

Dependencia: Unidad de Asuntos
Jurídicos.

Sección: Requerimientos
Judiciales,

mesa: Información.
Núm. oficio: R.J.-I-30639
Expediente:

ASUNTO:- Relacionado con la información que se
indica.

Campo Mil. No. 1-J, "Tte. Mee. Artca.
 de

diciembre de 2020.

JZ
A ,
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación
de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas, de la
Fiscalía General de la República.
Avenida Paseo de la Reforma, número 75,
Colonia Guerrero, Alcaldía Guauhtémoc,
Ciudad de México, C.P. 06300.

Con fundamento en los artículos 80 y 80 Bis fracción VII del Reglamento Interior
de la Secretaría de la Defensa Nacional y en relación a su oficio número UEITATA-AVI-
079/2020 de 28 de diciembre de 2020, deducido de la Carpeta de Investigación
FED/SEIDO/UEITA-NAY/0000821/2020; se hace de su conocimiento que esta Unidad
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Defensa Nacional, ya procedió a tramitar la
documentación requerida por esa Fiscalía de la Federación, misma que se solicitó a
diversas áreas que integran esta Dependencia del Ejecutivo Federal; por lo anterior, se
solicita se considere proporcionar una prórroga al término señalado por esa Autoridad
Ministerial en su oficio de mérito, a fin de estar en posibilidad de dar debido
cumplimiento a su requerimiento.

Sin más por el momento, reitero la seguridad de mi atenta consideración.

D_DN36\Desktop\RJ. 2020\OFICIOS\DICIEMBRE\30639 OFICIO PRORROGA GENERAL INF CONFiDENCIALdoc





FGR
FISCALÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

FISCALÍA GENERAL DE LA REPUBLICA
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN
DE ASALTO Y ROBO DE VEHÍCULOS

Oficio No. FGR/SEIDO/UEIARV/016/2021

Ciudad de México, a 05 de enero de 2021

Licenciada

EIDO

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102, Apartado "A", de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lo anterior en

cumplimiento a los artículos 1°, 3°, inciso A), fracción III, F), fracción VI, 13, 34,

fracción I y 137 párrafo tercero del Reglamento de la Ley Orgánica de la

Procuraduría General de la República; en relación a los transitorios Tercero,

Sexto y Décimo Segundo, fracción II, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General

de la República publicada el día 14 de diciembre de 2018; y en atención a su

oficio UEITATA-AVI-075/2020, mediante el cual solicita antecedentes de la

persona de nombre

Derivado de lo anterior, informo a Usted que una vez realizada la búsqueda en

la base de datos con la que cuenta esta Unidad Especializada, NO se encontró

antecedente alguno de lo solicitado con antelación, lo anterior, para los efectos

administrativos y legales a los que haya lugar.

Sin otro particular reciba un cordial saludo

Af^NTAM ENTE





fj IJ fiscalía GENERA.L DE LA REPÚBLICA
^ ̂ COORDiNACiÓN DE MÉTODOS DE INVESTiGAClON

oe'Ía'r^púbuca'" coordinación GEM ERAL DE SERVICIOS PERICIALES
Dirección General de Especialidades Periciales Documentalés

Especialidad de Traducción
Folio: 60119

Número de Folio; 60119

Carpeta de Investigación: FED/SEIDO/UEITA-NAY/oooo82i/2020.
Asunto: Se emite Dictamen en

la Especialidad de Traducción
Ciudad de México, a 31 de diciembre de 2020

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

MTRA.
Agente del Ministerio Público de la Federación,
Adscrita a la U£J.T.AT,A., en Auxilio de la A.M.P.F,

integrador

Presente.

Los suscritos, peritos traductores propuestos para atender su petición citada en su oficio
con número UElTATA-AVI-080/2020, de fecha treinta de diciembre de dos mil veinte,

el cual en su^ parte conducente dice "solicito designe perito en materia de
INTERPRETACIÓN, a efecto de que se realice la traducción del idioma Inglés al
español, respecto de la documentación emitida 

2020,," emiten el siguiente dictamen:

PUNTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Realizar la traducción del idioma inglés al idioma español de 35 (treinta y cinco) fojas
útiles, las cuales se encuentran impresas por una sola de sus caras, las cuales nos
fueron entregadas en copia simple en la Coordinación General de Servicios Periciales,
para su debida traducción,

. «Fi -

f.', V

Raf.lT-TR-Oi FO-TR-07
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^ OE LA REPÜBLICA

FiSCALlA GENERAL DE LA REPÚBLICA
COORDINACIÓN DE MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES
Dirección General de Especialidades Periciales Documentales

Especialidad de Traducción
Folio: 60119

DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS DE ESTUDIO

Los documentos recibidos 

-ALCARAZ. E. y HUGHES, B. (2002). Diccionario de Términos Jurídicos, (Inglés-Español.
Español-Inglés). Editorial Ariel, 8® Edición, Barcelona, España,

- BECERRA, J. (2008), Diccionario de Terminologia Jurídica Norteamericana (inglés-
español) IDIctionary of United States Legal Terminology (English-Spanish)]. México.
Escuela Libre de Derecho.

- GARNER, B, (2006), Black's Law Dictionary. West Pubüshing, St Paúl, Minnesota.

MÉTODO

1- Análisis y traducción del documento.

2.- Corrección del documento traducido.

3.- Cotejo del documento recibido con la traducción efectuada.

Previo análisis, traducción y cotejo del documento proporcionado, se procede a emitir
la siguiente:

TRADUCCIÓN

misma que se anexa a partir de la siguiente foja, la cual consta de un total de 38 (treinta
y ocho) fojas útiles, del cuerpo de este dictamen firmadas al margen y en el
atentamente al calce, que conforman el presente dictamen.
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Sa exhibe en la parte inferior del documento un timbre Ilegible
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 del Notario
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Secretario del Distrito de Columbia

Nota del Traductor.

Se exhibe en la parte inferior del documento un timbre Ilegible
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Washington. D.C,

DECURACION BAJO JURAMENTO

uien comparece ante el suscrito notarlo, habiendo prestado Juramento en f
debida, manifiesta que:

-  La presente es una copia certificada de las ACTAS DE LA APREHENSIÓN CON BASE EN LA OR
FUERA DE DISTRITO que tuvieron lugar ante el Juez de Primera instancia

ante la Corte de Distrito de los Estados Unidos del Distrito Central de California en contra de Salv
ste documento consta de una página impresa a una cara).

[firma ilegible]

Jurado (o prometido) y suscrito ante mi el día 9 de diciembre de 2020

IfínmJisaMfil

Firma oficial del Notario

o o con letra de molde.

Mi comisión vence eL.
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DE DELINCUENCIA ORGANIZADA

DIRECCIÓN (.ENERAL DE CUERPO TÉCNICO DE CONTROL
DIRECCIÓN DE OPERACIONES

Oficio No. FGR/SEIDO/DGCTC/OPS/16353/2020

Ciudad de México, a 30 de diciembre de 2020
"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria .

Maestro

lizada en Investigación
de Terrorisnno, Acopio y Tráfico de Armas.
Presente.

En atención al oficio con número de referencia
FGR/SEIDO/UEITA/TU/2177/2020, derivado de la C.l.
FED/SEIDO/UEITA-NAY/0000821/2020, me permito adjuntar al presente
respuesta emitida por el representante legal de la concesionaria Pegaso
PCS, S.A. de C.V., respecto de

Sin otro particulaiYaprove^o~ia"ocasió^ enviarle un cordial saludo.

'  Lld
JEFE DE GRUPO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE^UERPO^^^J^a^^

^TÉCNIcd DE CONTROL
DIRECCION GENERAL DE CUERPO

TÉCNICO DE CONTROL ■

Lic. Héctor Gerardo Rubio Curróla, Director General de Cuerpo Técnico de Control Para su superior conocimiento. Presente
Lie, José Misael Bello Madrigal, Responsable de la Dirección de Operaciones. Mismo fin. Presente

Au, Rio Consulado No. 721, Col. Sla. María Insui gentes, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 0645O
5346-0000 ext.567 ? www.pgr.gob.mx





nUeímica
OFICIO: FGR/SEIDO/UEITA/TU/2177/2020.

EXPEDIENTE: FED/SEIDOAJEiTA-NAY/0000821/2020.

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN
DE TERRORISMO, ACOPIO Y TRÁFICO DE ARMAS DE LA SUBPROCURADURlA
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA.
LIC.

PRESENTE

n representación de PEGASO PCS S.A. DE C.V.,
señala ra el efecto de oír y recibir notificaciones el ubicado en
prolongación Paseo de la Reforma 1200 piso 18, Colonia Cruz Manca, Alcaldía Cuajimalpa de
Morelos, C.P. 05349, en la Ciudad de México, y autorizando para tales efectos a los Licenciados

con el debido respeto
comparezco a exponer;

1. Que por medio del presente escrito vengo a dar contestación al oficio que al rubro se
cita, por medio del cual solicita a mi representada se sirva proporcionar diversa
información sobre las personas de nombre 

 lo que con relación a su solicitud me permito
manifestar que, una vez realizada la búsqueda en la base de datos de mi representada,
no se encontró información sobre las personas buscadas,

2. Por último, hago de su conocimiento que la información anterior, se informó a la dirección
de comeo electrónico el día 30 de diciembre de 2020 en un
horario de las 20.25 horas.

Por lo anterior, de esa H. Autoridad atentamente pido:

UNICO.- Tenerme por presentado en los términos del presente escrito dando contestación
al oficio referido con las manifestaciones contenidas en el miámo.

Atentamerve

Ciu

TELEFONICA MOVIS LAR MÉXICO
Proionooclón pQi«o de lo RofoiTria 1200, Colonia Cruz Marvca. Alcaldía CuQtlmalpa Oudad de México CP. 05349.
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OFICIO No. FGR/SEIDO/DGCTC/OPS/16354/2020
Se remite respuesta del oficio FGR/SEIDO/UEITA/TU/2178/2020
derivado de La C.I.FED/SE!DO/UEITA-NAY/000082l/2020
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DESTINATARIO RECIBE

(NOMBRE Y FIRMA)

TITULAR DE LA UEITA

SELLO

m

T. íazlss) 5345 0000 Ext.50567 ! jurldico,ol®pgr.gob.mx
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DE LA REPÚBLICA

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
SUBPROCUf (ADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA
DIRECCIÓN . .ENERAL DE CUERPO TÉCNICO DE CONTROL

DIRECCIÓN DE OPERACIONES

Oficio No. FGR/SEIDO/DGCTC/OPS/16354/2020

Ciudad de México, a 30 de diciembre de 2020
"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de La Patria ,

Maestro

alizada en Investigación
de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas,
Presente.

En atención al oficio con número de referencia
FGR/SEIDO/UEITA/TU/2178/2020, derivado de la C.l.
FED/SEIDO/UEITA-NAY/0000821/2020, me permito adjuntar al presente
respuesta emitida por el representante legal de la concesionaria Axtel
S.A.B. de C.V.. respecto de 

Sin otro particular, apra<^cho la ocasiór^ra enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE.

LI
JEFE DE G

VTÉCNICO DE CONTROL W
filRECCIÓN GENERAL DE CUERPO

Lic. Héctor Gerardo Rublo Curróla. Director General de Cuerpo Técnico de Control Para su superior conocimiento. Presente
Lic. José MIsael Bello Madrigal. Responsable de la Dirección de Operaciones. Mismo fin. Presente

Av. Rio Consulado No. 7Zi, Col. Sta. María Insu^ gentes, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06450
5346-0000 ext.5671 www.pgr.gob.mx
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RESPUESTA AL OFICIO:

FGR/SEIDO/UEITA/TU/2178/2020

Expediente número:

FEDISEn)OIUETrA-MAYÍ000082íl2020

FISCALÍA GENEIU\L DE LA REPÚBLICA.

AGENCIA SEXTA INVESTIGADORA DE LA UEITATA.

C. -imjLAK DE LA UNIDAD ESPECIAIJZADA EN

INVESTIGACIÓN DE TERRORISMO, ACOPIO Y
■niÁFICO DE ARALAS "UEITATA".
Presen te,-

en mi carácter de Apoderado Legal de la empresa AXTEL,
S.A.B. recibir notificaciones en Calzada de los Leones número 260
(doscientos sesenta). Cuarto Piso, colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.
P. 01010. correo  telefónico: te Usted
expongo:

Me refiero a su oficio con el número al rubro citado, de la presente fecha, remitido por correo
electrónico, y por el cual, reiteró solicimd a mi mandante respecto de los números telefónicos y
domicilios que esuivieran relacionados con los siguientes cuatro nombres:

1. 
2. 
3. 
4. 

En ese contexto se informa nuevamente que NO EXISTE ningún tipo de registro en la base
de datos de mi poderdante -a nivel nucioncil - que esté relacionado con cualqüiera dé los nombres
señalados; en consecuencia, no es posible agregar alguna otra información al respecto.

Por lo expuesto, .a Usted C. HÍ LT-AR DE LA UNIDAD ESPECIALIZIADA EN
INVESTIGACIÓN DE TERRORISMO, ACOPIO Y TRÁFICO DE ARMAS, respetuosamente
solicito:

ÚNICO." Tenga, a Axtel, S.A.B. de C.V. desahogando su requerimiento, en los términos
establecidos en el cuerpo del presente

Ciuda
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OFICIO No, FGR/SEIDO/DGCTC/OPS/16352/2020
Se remite respuesta del oficio PGR/SEiDO/UEiTA/TU/2179/2020
derivado de la C.l. FED/SEIDO/UEITA-NAY/00000821/2020
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DESTINATARIO RECIBE

(NOMBRE Y FIRMA)

FECHA t hhORA SELLO

M

TITULAR DE LA UEITA
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m fiscalía general

DE la república

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
SUBPROCUÍ !ADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA

DIRECCIÓN < .ENERAL DE CUERPO TÉCNICO DE CONTROL
DIRECCIÓN DE OPERACIONES

Oficio No. FGR/SEIDO/DGCTC/OPS/16352/2020

Ciudad de México, a 30 de diciembre de 2020
"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de La Patria .

Titular de La Unidad Especializada en Investigación
de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas,
Presente,

En atención al oficio con número de referencia
PGR/SEIDO/UEITA/TU/2179/2020, derivado de la C.l.
FED/SEIDO/UEITA-NAY/00000821/2020, me permito adjuntar al
presente respuesta emitida por el representante legal de la concesionaria
AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., respecto

Sin otro particut^, aprovecho la ocasióri^ra enviarle un cordial saludo.

ÚC
JEFE DE GRUPO DE LA DIRECCIÓN GENERAL|SufR^^^^^^g

^TÉCNICO DE CONTROL
DIRECCiON GENERAL 0£ CUERPO

TÉCNICO DE CONTROL

Lic. Héctor Gerardo Rubio Curróla, Director General de Cuerpo Técnico de ControL Para su superior conocimiento. Presente
Lic. José Misael Bello Madrigal, Responsable de la Dirección de Operaciones. Mismo fin. Presente

Av Rio Consulado No. 721, CoL Sta. María Itisw gentes, Alcaldía Cuauhlémoc, C.P. 06450
5346-0000 ext.567 3 www.pgr.gob.mx





AT&T
Asunto: Respuesta de requerimiento.

Número de Oficio: PGR/SEIDO/UEITA/TU/2179/2020

Número de Expediente: FED/SEIDO/UEITA-NAY/00000821/2020

México D.F. a 30 de diciembre de 2020.

DOMICILIO DE ENVIO

DOMICILIO:

No se encuentran registrados como clientes.
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